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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

SanRamóndelaNuevaorán 0 5 ABR 2023,

Expedienre N. SO-19.084/2023._

Resolución No SO-l I 2/2023.-

VISTO:
El informe elevado por Dirección Administrativa Académica de Sede Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Uniwrcidad Naciorel & Salta
Sede Orá4

Alwtudo N'751
Telefax 03878-421388
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ARTÍCULO lo: Reconocer un (l) día de viático, para la Docente Lic. Laura Mármol, quien
constituirán la comisión Asesora del Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertuia de
l_(un) cargo de Profesor Adjunto, Interino, Dedicación semiexclusiva, para la asignatura
'lPrac-tics d.e Formación IrI" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Aribiente
de la sede orán de la universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resoluiión N. CD-NAT-
54412022' Resolución N" so-020/2023 y N' So- 10 t/2023, para el día 05 de abril de 2023.-

ARTICULO 2o. cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Admin¡stración, consejo Asesor y Dirección Económica contable y patrimonial de la sede para
su conocimiento y efectos.-

POR ELLO:
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EÍÁRIA ÚE SEDE

LA DIRECTORA DE SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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SÉDE REGIO¡IAL ORAIT

Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para los Docentes
Lic. Laura Mármol, Ing. María cecilia Nicolópulos e Ing. Marcelo Nahuel Morandini quienes
constituirán la comisión Asesora del Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de
I (un) cargo de Profesor Adjunto, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura
'rPractica de Formación IrI'de la canera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente
de la Sede orán de la universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución N" CD-NAT-
54412022, Resolución N'50-020/2023 y N. SO-l0l/2023, para el día 05 de abrit de2023.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las
presentes actuaciones; y


